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     1 "La mora y el nuevo artículo 509 del Código civil",  Jurisprudencia
Argentina 1968 - V - 794, sec. doctrina.

     2 "Reflexiones sobre la clasificación de los plazos",  en colaboración con
el abogado Enrique MERINO, El Derecho, 41 - 1003.

     3  Ver "La irretroactividad de la ley", Jurisprudencia  Argentina, Doctrina -
1972, p. 814.

     4  Carta del 22 de diciembre de 1973, dirigida al aut or de esta nota.

     5 Ver Jurisprudencia Argentina, Reseñas 1973, p. 408,  Nº 24, Cam. Paz
Letrada Rosario, sala I, 25 de junio 1973, "Alvarez , Silverio c/ Antonio
Sgro".

I.- Introducción .

En trabajos anteriores hemos analizado el nuevo rég imen

adoptado por la ley 17.711 para la constitución en mora 1, y la in-

fluencia que esta norma ha tenido sobre la clasific ación de los

plazos 2. Sin embargo en los trabajos mencionados no hemos conside-

rado un aspecto de fundamental importancia práctica : ¿desde qué

momento se aplicará el nuevo régimen para la consti tución en mora?

¿Hasta cuando tendrá aplicación el antiguo artículo  509?  Y sólo de

manera incidental hemos hecho alguna referencia a e ste problema al

contraponer los efectos inmediatos de la nueva ley,  a su irretroac-

tividad 3.

Una carta reciente del profesor Pedro N. CAZEAUX 4, y la

publicación en Jurisprudencia Argentina de la reseñ a de un fallo de

la Cámara de Paz Letrada de Rosario, en el que se s ostiene errónea-

mente que, "a pesar de haber suscripto y vencido el  documento con

anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 17. 711, procede

aplicar el texto actual del artículo 509, por imper io del artículo

3 del mismo Código en su nueva redacción" 5, me han impulsado a es-

cribir estas líneas sobre el tema.

 Se trata de un grave error, no sólo porque la sent encia

olvida el último párrafo del artículo 3, que dispon e la inaplicabi-
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     6  Ver trabajo citado en nota 3, y "La irretroactivid ad de la ley el efecto
diferido", Jurisprudencia Argentina, Doctrina 1972,  p. 817 (en especial cuadro
I, p. 818 y cuadro II, p. 820).

     7  Ver El Derecho, 28-678, Cam. Com. Capital, 30 de ab ril 1969, "Calac de
Comas, Emma I. c/ Urrutia y Perea S.A.": "La consti tución en mora en forma
automática debe desestimarse si resulta de aplicaci ón al caso el artículo 509
del Código civil en su redacción anterior a la ley 17.711"; en igual sentido
El Derecho 30-241, Cam. Civil Capital, sala B, 15 j ulio 1969, "Lessing de
Núñez, María L. y otro c/ Zotta, Luis y otros".

     8  Ver El Derecho 33-77, Cam. Civil Capital, sala C, 7 de abril 1970, "Zol-
fan, Alejandro c. Michanie, Isaac": "Como se advert irá se trata de una
obligación de plazo cierto, contraída luego de la r eforma del artículo 509 del
Código civil por la ley 17.711, por lo cual cae den tro del ámbito de su primer
párrafo, o sea que la mora se produce por el solo v encimiento del plazo".

lidad de las nuevas leyes supletorias a los contrat os en curso de

ejecución, sino porque aun en el caso de que ese pá rrafo no exis-

tiese, el caso sub examen se refería a la "constitu ción" de la

situación jurídica de mora, aspecto que -como toda constitución de

situaciones jurídicas-  debe regirse por la ley vig ente en el mo-

mento de producirse el acto 6.

Entendemos que no se plantea ningún conflicto inter tempo-

ral con respecto a obligaciones que nacieron y fuer on exigidas

antes del 1º de julio de 1968; allí no cabe duda qu e debía aplicar-

se el viejo régimen del Código 7. Tampoco provocarán dificultades las

obligaciones nacidas con posterioridad a la fecha m encionada, que

estarán regidas por el régimen de la ley 17.711 8; pero hay múltiples

hipótesis de obligaciones nacidas con anterioridad a la vigencia de

la nueva ley, que recién se han hecho exigibles con  posterioridad

al 1º de julio de 1968, o que a pesar de haber sido  exigibles antes

de esa fecha, se ha perseguido su cumplimiento desp ués. ¿Qué normas

deben regir la mora con respecto a estas obligacion es?

II.- Las normas sobre constitución en mora son de caráct er supleto-

rio.

Aclaremos, en primer lugar, que nos ocupamos en est e

momento de obligaciones nacidas de fuente contractu al; en tal hipó-
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     9  Vemos así que la Cam. Civil de la Capital, sala A, ha tenido oportunidad
de señalar que "...el pacto convencional estipulado  en la cláusula segunda
carece aquí de especial trascendencia, por tratarse  de una obligación sujeta
a plazo cierto, constituída con posterioridad a la vigencia de la ley 17.711,
y sujeta, por lo tanto, al nuevo régimen de constit ución en mora, el cual
prevé para esta hipótesis que ella se producirá por  el solo vencimiento del
plazo", "Balasso, Juan B., suc. c/ Acosta, Avelino" , 24 de octubre 1972, El
Derecho 47-244.

     10 Manuel ARAUZ CASTEX: "Reforma de 1968" (apéndice al  T. II, Parte
General), Emp. Técnico Jurídica Argentina, Buenos A ires, 1968, p. 27;
Guillermo A. BORDA: "La Reforma del Código civil: M ora", El Derecho 29 - 571
(en especial Nº 4, a), p. 754); Pedro Néstor CAZEAU X: "La Mora", en Examen y
Crítica de la Reforma, Ed. Platense, La Plata, 1971 , T. II (Obligaciones), en
especial Nº 16, p. 11; Lisardo NOVILLO SARAVIA (h):  "La retroactividad de la
ley y el Cuarto Congreso Nacional de Derecho Civil" , Jurisprudencia Argentina,
Doctrina 1970, p. 568 y ss. (en especial, ap. VI, p . 571); Patricio RAFFO
BENEGAS y Rafael A. SASSOT: "La intención de las pa rtes y las leyes
supletorias", Jurisprudencia Argentina, Doctrina 19 69, p. 549 (ver en especial
p. 550); Anteo E. RAMELLA: "La mora: doctrina en to rno al nuevo artículo 509",
La Ley, 140 - 1027 (en especial ap. IX, p. 1044).

tesis, y por imperio del principio de "autonomía de  la voluntad",

las partes pueden libremente pactar el régimen de c onstitución en

mora, apartándose de lo que prevé el Código en el a rtículo 509, al

que sólo quedarán sometidas supletoriamente, en cas o de que hubie-

sen guardado silencio sobre el particular.

Así lo ha entendido siempre la doctrina, que antes de la

reforma admitía sin hesitaciones que las partes pac tasen la mora

automática, a tal punto que esas cláusulas eran cas i de estilo en

los contratos redactados en un estudio jurídico y, aunque parezca

increíble, la fuerza de la inercia hace que muchas veces se sigan

incluyendo, pese a su inutilidad manifiesta a parti r del momento en

que la ley 17.711 consagró la mora ex re  9.

La situación no ha cambiado con la Reforma; las dis posi-

ciones sobre constitución en mora continúan teniend o carácter su-

pletorio 10, de manera que hoy podrían las partes, si lo consi dera-

sen conveniente, estipular la necesidad de interpel ación para una

obligación a plazo.

Precisamente, para ilustrar el último párrafo del a rtícu-

lo 3, que dispone que las nuevas leyes supletorias no serán aplica-

bles a los contratos en curso de ejecución, MORELLO  nos suministra

el siguiente ejemplo:
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     11  Augusto M. MORELLO: "Eficacia de la ley nueva en el  tiempo", en Examen
y Crítica de la Reforma, ed. Platense, La Plata, 19 71, T. I, p. 59 - 95 (en
especial p. 87); en igual sentido Eugenio O. CARDIN I: "Los lineamientos de la
Reforma a la Parte General", ed. Abeledo - Perrot, Buenos Aires, 1969,
capítulo II, p. 26.

     12  Cam. Fed. Paraná, 6 agosto 1971, "Torres, Fulgenci o c/ Banco de la
Nación Argentina", El Derecho 41 - 639.

     13  Ver El Derecho 52 - 418, fallo 23.774, Cam. Civil Capital, sala A ,  30
agosto 1973, "Lascombes O'Toole, Daniel, conc.": " ... no parece ocioso
precisar que tampoco es aplicable a los convenios d e que se trata el nuevo
artículo 509 del Código civil, dado el carácter sup letorio de las normas que
establecen la constitución en mora y lo dispuesto p or el artículo 3, última
parte, del mismo Código (conf. esta sala, El Derech o 23 - 350 y La Ley 132 -
44 y causas 159.287 de 23 de septiembre 1971 y 167. 471, de 21 de marzo 1972;
sala B, El Derecho 23 - 609; sala F, El Derecho 30 - 264)".
     Sala B , 29 de junio 1973, "Ovejero, Angel c/ Standard Mot or Argentina":
"Como el régimen de la constitución en mora configu ra una ley supletoria, dado
que las partes pueden dejarlo de lado...  ... un co ntrato anterior al sistema
de la ley 17.711 queda al margen de la ley de refor mas y sometido al Código
civil original, aunque los hechos invocados por las  partes o el incumplimiento
del deudor ocurran con posterioridad a la recordada  reforma", El Derecho 49 -
815  (23.041).
     Sala F , 15 de junio 1972, "Jakin, Pedro c/ Caballero, Bla s J.: "No es
atendible la pretensión del actor de que se aplique n los intereses punitorios
a partir del 1º de julio de 1968, fecha de vigencia  del artículo 509, en su
nuevo texto, reformado por la ley 17.711, pues a el lo se opone la última parte
del artículo 3 del Código civil que dispone que las  nuevas leyes supletorias
no son aplicables a los contratos en curso de ejecu ción", El Derecho 47 - 402.

Ver también El Derecho 43 - 548. 

     " ... si se trata de una compraventa documenta da en bole-

to de fecha anterior al 1º de julio de 1968, en el que se

estableció que el saldo de precio se pagaría por el  comprador

a los seis meses, el régimen de la mora, sobre lo c ual las

partes nada establecieron o previeron, debe regirse  por el

anterior artículo 509 (norma supletoria o interpret ativa de la

voluntad de los interesados) disposición que requer ía la pre-

via constitución en mora a través de requerimiento fehaciente

..." 11.

Incluso ha habido algún fallo de la Cámara Federal de

Paraná 12, en el que de manera expresa se ha hecho alusión a l carác-

ter supletorio de la disposición contenida en el ar tículo 509, y

más recientemente se han expedido en el mismo senti do las salas A,

B y F de la Cámara Civil de la Capital Federal 13.
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     14  Ver trabajo citado en nota 6, y nuestro libro "Irre troactividad de la
ley", Imp. Univ. Nacional, Córdoba, 1976 (distribuy e ed. Zavalía).

     15  Ver trabajo citado en nota 2, ap. III, p. 1005 y 1 006.

     16  Ver trabajo citado en nota 2, ap. III, p. 1006.

Con relación al efecto diferido de las nuevas leyes  su-

pletorias, remitimos a lo que ya hemos expuesto con  detenimiento en

otro trabajo 14, pero es conveniente señalar que el análisis de lo s

problemas "intertemporales" del artículo 509 no se agota con la

afirmación de que las normas relativas a la constit ución en mora

son de carácter supletorio y, en consecuencia, está n regidas por la

última parte del nuevo artículo 3.

III.- Análisis del nuevo artículo 509  (los distintos tipos de plazo

como criterio clasificador).

Un breve estudio del artículo 509 nos permite adver tir

que se han contemplado distintas hipótesis, disting uiendo las obli-

gaciones según el tipo de plazo a que estén sometid as; pero, ade-

más, se incluyen dispositivos de carácter procesal,  y se hace men-

ción al problema de la culpa del deudor moroso.

El primer párrafo del artículo 509 se refiere a las  obli-

gaciones de plazo determinado 15, estableciendo en esa hipótesis la

mora automática.

En el segundo párrafo se incluyen las obligaciones de

plazo tácito 16, y también las obligaciones puras y simples que no

hubiesen sido cumplidas en el momento de contraerse , porque en tal

hipótesis, de las circunstancias del caso y natural eza misma de

dichas obligaciones surge tácitamente la concesión de un plazo por

lo que, a los fines de la constitución en mora pued e equiparárselas
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     17  Ver trabajo citado en nota 2, ap. III, p. 1007; co nf. Roberto GRECO: "La
mora del deudor en la Reforma de 1968", Revista del  Notariado, Buenos Aires,
Nº 716, p. 475 - 519 (en especial apartado b, p. 49 8 y ss.).

     18  Ver trabajo citado en nota 1, p. 799.

     19  Ver trabajo citado en nota 2, ap. III, p. 1006.

con las restantes obligaciones a plazo tácito 17, es decir será

menester la interpelación.

El párrafo tercero trata de las obligaciones que no  tie-

nen plazo, o de plazo indeterminado  -que alguna pa rte de nuestra

doctrina denomina erróneamente de plazo incierto 18-,  y que corres-

ponden a las obligaciones a mejor fortuna 19, en las que el acreedor

deberá solicitar al juez la fijación de un plazo.

En el mismo párrafo se incluye un dispositivo proce sal,

que permite acumular la acción de cumplimiento con la de fijación

de plazo, y se establece que la mora será automátic a en el caso de

plazos fijados judicialmente.

Por último, el párrafo cuarto se refiere a la falta  de

culpa, como causal de exención de las responsabilid ades derivadas

de la mora.

Es menester ver en cada caso si la nueva norma ha a ltera-

do el régimen de ese tipo de obligaciones y, si la respuesta fuese

positiva, determinar a qué relaciones jurídicas ser á aplicable el

antiguo régimen, y a cuáles el nuevo.

IV.- Obligaciones a plazo .

a) Plazos determinados contractualmente .

El primer párrafo del artículo 509 dispone que "en las

obligaciones a plazo, la mora se produce por su sol o vencimiento".

Se aparta así de la regla sentada por el codificado r, que

consagraba la necesidad de que mediase la interpela ción para que el

deudor quedase constituído en mora, y se retorna al  principio roma-

no del dies interpellat pro homine .
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     20  Conf. Roberto GRECO, trabajo citado en nota 17, en  especial cuando dice:
" ... Consideramos que la mora de pleno derecho se produce en las obligaciones
sujetas a plazo suspensivo determinado, sea éste ci erto o incierto”.

     21  Ver trabajo citado en nota 1, en especial capítulo  V, p. 799.

     22  Roberto GRECO: trabajo citado en nota 17, en espec ial punto a), p. 494,
donde dice: "Todo el nuevo artículo 509 contempla s upuestos de plazo
suspensivo, diferimientos o postergaciones de la ex igibilidad. Nada tienen que
hacer en el tema los plazos resolutorios, porque la obligación sujeta a esa
modalidad es exigible desde que se constituye , etc...".

     23  Ver Alfredo COLMO: Obligaciones, 3ª ed., Abeledo -  Perrot, Buenos Aires,
1961, Nº 262, p. 185 y 186.

Entendemos que la nueva norma, al hablar de manera gene-

ral e imprecisa de "obligaciones a plazo", comprend e todas aquellas

relaciones jurídicas obligatorias en que hubiese un  plazo fijado o

determinado, se trate de un plazo cierto o incierto  20, pues aunque

pueda afirmarse que el legislador incurrió en un de sacierto al

incluir la última hipótesis 21, y aconsejarse que en una futura

reforma del artículo se limite la mora ex re  a los casos de plazo

cierto, la verdad es que el artículo 509 no ha efec tuado ninguna

distinción, por lo que ambas hipótesis han quedado incluídas.

      En la actualidad, sin embargo, no estamos tan  convencidos

de que sea un error, pues hay obligaciones de plazo  incierto en que

conviene aplicar el sistema de la mora automática, bastando que el

deudor tenga conocimiento de que el plazo se ha cum plido; por ejem-

plo, cuando el propietario de un tractor se comprom ete a arar los

campos vecinos "cuando llueva", para que pueda efec tuarse la siem-

bra. Se trata de un plazo incierto, pero el hecho d e estar radicado

en la zona hace que él conozca el momento en que se  produce la

lluvia.

Queremos también llamar la atención sobre el hecho de que

GRECO habla de "plazo suspensivo  determinado" 22, pero que  -a nues-

tro entender- la norma alcanza también a los "plazo s resolutorios",

como sucedería con respecto a la obligación de rest ituir la cosa

dada en locación al término del contrato que está s ujeto a un plazo

resolutorio. Es cierto que podría afirmarse  -como lo hace COLMO 23-
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     24  Ver trabajo citado en nota 6, Jurisprudencia Argen tina, Doctrina 1972,
p. 822, en especial apartado VI.

     25  Conf. Juan S. ARECO: "La irretroactividad de la le y y los contratos
sucesivos", ed. Kraft, Buenos Aires, 1948, p. 100.

que ese plazo final cumple una doble función: es resolutorio  del

contrato, y suspensivo  en cuanto a la obligación de restituir.

Creemos, sin embargo, que se trata de un plazo reso lutorio cuyos

efectos son dos: extinguir la fuente productora de los principales

derechos de las partes y hacer exigible la obligaci ón de restituir.

En definitiva, siempre que la exigibilidad de la ob ligación dependa

del transcurso de un plazo determinado, la mora se producirá auto-

máticamente.

Insistimos en que, con relación a los plazos determ inados

es donde se ha producido la mayor alteración respec to al viejo

régimen de constitución en mora; pero  -por tratars e de una norma

de carácter supletorio-  siempre que la fijación de  los plazos

tenga origen en contratos que están en curso de eje cución,  será

menester averiguar en qué momento se celebró el con trato, para

poder determinar cuál es el artículo aplicable.

El problema está resuelto por el último párrafo del  ar-

tículo 3, que de manera muy clara dispone que "a lo s contratos en

curso de ejecución no son aplicables las nuevas ley es supletorias".

No es ésta la oportunidad de discutir las virtudes o

defectos de la norma, a la que nos hemos referido e n otra ocasión
24; basta ahora recordar que el dispositivo consagra lo que en doc-

trina se llama el "efecto diferido" de la nueva ley   -en este caso

el párrafo primero del artículo 509-, que consiste en permitir,

respecto a una situación jurídica que estaba ya con stituída al

tiempo de entrar en vigor el nuevo texto, que los e fectos que con-

tinúe produciendo en el futuro sigan rigiéndose por  la ley vieja 25.

En definitiva, si se tratase de un contrato celebra do con

anterioridad al 1º de julio  de 1968, y las partes nada hubiesen

convenido sobre la forma de establecer la mora, tod as las obliga-
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     26 Conf. Cam. Civil Capital, sala B, 29 junio 1973, "O vejero, Angel c/
Standard Motor Argentina", El Derecho 49 - 815.

     27 Ver Jorge MOSSET ITURRASPE en "Cuarto Congreso Naci onal de Derecho
Civil", Imp. Univ. Nacional, Córdoba, 1971, T. I, p . 336 y 337: " ... el
respeto a la voluntad auténtica de las partes exige  que las normas supletorias
sean consideradas como parte integrante del contrat o. No puede pretenderse que
una nueva ley que incorpore nuevas normas supletori as tenga aplicación
inmediata. Debe respetar los contratos en curso de ejecución".

En igual sentido ARAUZ CASTEX (obra y lugar citados  en nota 2).

ciones a plazo que de ese contrato nazcan estarán s ujetas al viejo

artículo 509, y no habrá mora si el acreedor no int erpela a su

deudor 26.

En cambio, para los contratos celebrados con poster iori-

dad a la vigencia de la ley 17.711, regirá el princ ipio de la mora

ex re .

Es cierto que durante mucho tiempo, mientras subsis ta y

continúe generando obligaciones un contrato anterio r al 1º de julio

de 1968, los abogados y los jueces deberán averigua r cuál fue la

fecha de celebración del acto que sirve de fuente a  la obligación

para saber cuál es la norma aplicable.

Hay, pues, que fijar la atención en el problema, pe ro no

se trata de una dificultad insalvable, y se respeta  la voluntad de

las partes que decidieron acogerse para integrar el  contrato a lo

que era norma supletoria al momento de celebrarlo 27.

     b) Plazo esencial .

No se plantea aquí ningún problema de derecho trans ito-

rio. Ya el viejo artículo 509, en su inciso 2, habí a previsto que

en este tipo de obligaciones no era necesaria la in terpelación, al

decir que se exceptuaba de tal requisito "cuando de  la naturaleza

y circunstancias de la obligación resulte que la de signación del

tiempo en que debía cumplirse la obligación fue un motivo determi-

nante por parte del acreedor".

Después de sancionada la ley 17.711 algún autor ent endió

que se había transformado el régimen, pensando erró neamente que el
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     28 Ver Jorge J. LLAMBIAS: "Estudio de la Reforma del C ódigo civil", ed.
Jurisprudencia Argentina, Buenos Aires, 1969, p. 11 0 y ss., punto c.

     29 Patricio RAFFO BENEGAS y Rafael A. SASSOT: "Apuntes  civiles - Mora",
Jurisprudencia Argentina, Doctrina 1970, p. 763, en  especial cuando dicen: "
... cuando el plazo es tácito, y al mismo tiempo de terminante para el
acreedor, éste debería interpelar al deudor, aunque  el cumplimiento le
resultara totalmente inútil" (p.  765).

segundo párrafo del nuevo texto se refería a las ob ligaciones de

plazo esencial 28, y exigía la interpelación, pero pronto el equívo-

co quedó disipado y toda la doctrina nacional recon oce que no ha

habido alteración de régimen, pues por tratarse de obligaciones con

plazo "designado", es decir obligaciones a plazo, c ontinuará en

vigencia el sistema de la mora automática.

Sin embargo, algunos autores piensan que ha quedado  cier-

to margen de duda para las obligaciones cuyo plazo esencial sea de

carácter tácito 29.

Con respecto a estas dudas creemos conveniente punt uali-

zar tres cosas, a saber:

Primero , si el plazo era realmente tácito (es decir no est aba

designado por las partes), la duda también podía pl antearse con el

viejo texto del Código, y ello no fue óbice para qu e doctrina y

jurisprudencia llegaran entonces a una solución ade cuada, conside-

rando que siempre que el plazo era esencial debía a plicarse la mora

ex re  o, mejor dicho, que se estaba frente a hipótesis q ue eran más

de incumplimiento que de mora.

Segundo : Casi ninguno de los ejemplos que se traen a colac ión

son realmente de "plazo tácito", sino que en ellos estamos frente

a un plazo "designado"; lo único que ocurre es que en lugar de

fijarse con relación a una hora o día determinados,  se ha estable-

cido un período más amplio y elástico, lo que no va ría en lo más

mínimo ni el carácter esencial del plazo, ni el hec ho de que ha

sido determinado por las partes. Por ejemplo, cuand o se estipula

que la obligación debe cumplirse antes de que comie nce la temporada

veraniega, o antes de que finalice el carnaval, el plazo no es

tácito , sino que está fijado claramente, con la única par ticulari-
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     30. Guillermo A. BORDA nos dice: " ... eventualmente puede imaginarse la
hipótesis de un plazo esencial, no fijado expresame nte. Así, por ejemplo, si
se entrega mercadería perecedera a un transportador , sin fijar plazo. El
transporte debe llevarse a cabo en el tiempo normal mente requerido para el
medio de transporte elegido; y si no se cumple con ello y la mercadería
perece, obvio es que el deudor responde, aun sin in terpelación..." (trabajo
citado en nota 8, Nº 13, p.760).

Pero, adviértase que se trata de incumplimiento  y no de mora.

dad de que el deudor puede ejecutar su prestación d urante un perío-

do más o menos amplio, siempre y cuando lo haga "co n anterioridad

al vencimiento del plazo fijado". ¡No  hay nada de tácito!

Tercero : En todos los casos de plazo esencial, la inejecuc ión

de la prestación en término la vuelve inútil o impo sible, es decir

nos conduce a una hipótesis que no es de mora, sino  de incumpli-

miento; y esto es lo que constituye el verdadero me ollo del proble-

ma.

Aunque llegásemos  a imaginar un plazo esencial tác ito

-como lo hace BORDA, refiriéndose a la entrega de m ercadería pere-

cedera 30-,  ello no tiene ninguna importancia, pues sea el plazo

expreso o tácito, sólo por una incorrección del len guaje se hablará

de "mora automática", porque en realidad ya no exis te posibilidad

de lograr la ejecución de la prestación debida.

En resumen, ya en el Código de Vélez Sársfield, pes e a la

ubicación que se le daba al tema, el problema de la s obligaciones

con plazo esencial no se vinculaba realmente con la  mora, sino con

el incumplimiento, y el artículo 509, en su inciso 2, sólo decía

que no era necesaria la interpelación.

La solución no ha cambiado con la nueva norma y, se a que

por tratarse de obligaciones a plazo afirmemos que entran dentro de

las previsiones del párrafo primero, o que  -con ma yor precisión

técnica-  hablemos de incumplimiento, no tendremos ningún problema

de conflicto temporal de leyes.

c) Plazo fijado judicialmente .
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     31. La Ley 150 - 66 (caso 68.747), Cam. Civil Capital , sala B, 13 febrero
1973, "Pérsico, Juan c/ Pérsico, María E.": "Los ho norarios fueron regulados
en la sentencia en calidad de costas a cargo de la apelante con posterioridad
a la reforma del artículo 509 del Código civil. Por  tanto, notificada la
sentencia, los intereses sobre los honorarios deben  correr igual que para el
capital, desde la fecha de su notificación, sin nec esidad del cumplimiento de
formalidad alguna".

     32. Cam. Civil de la Capital, sala C, 21 marzo 1972, "Apollonio de Ciolli,
María c/ Apollonio, Vicente", El Derecho 45 - 236.

Aclaremos primeramente que aquí debemos distinguir dos

hipótesis, a saber: a) el caso previsto en el párra fo tercero del

nuevo artículo 509 de una obligación de plazo indet erminado, en la

que se pide la fijación judicial de plazo; y b) los  restantes pla-

zos de cumplimiento que emergen de resoluciones jud iciales.

La solución será la misma, pues en el primer caso e stá

consagrada la mora automática en el párrafo tercero  ya mencionado,

y en el otro por aplicación del primer párrafo, que  tiene carácter

general para todas las obligaciones a plazo 31.

Debemos, sí, poner de relieve que en estos casos el  ar-

tículo 509 no tiene el carácter de norma supletoria  de la voluntad

de las partes, sino que reviste carácter imperativo , razón por la

cual ha adquirido vigencia inmediata y es aplicable  a todos los

plazos judiciales que tuviesen vencimiento a partir  del día 1º de

julio de 1968; pero, entendemos que aquí no se pres enta ningún

problema, porque no se ha producido un verdadero ca mbio de sistema,

ya que estos plazos  -por su propia naturaleza-  ha cen innecesario

cualquier requerimiento, porque su fijación judicia l tiene como

finalidad que el deudor cumpla sin más trámites la obligación.

Así lo ha entendido la jurisprudencia, expresando q ue el

nuevo texto del artículo 509, al establecer la mora  automática para

la hipótesis de fijación judicial de plazos (párraf o tercero), "no

ha hecho sino recoger los principios fijados hasta entonces en la

materia" 32.

No hay, pues, ninguna posibilidad de conflicto de l eyes,

ya que en este punto  -insistimos-  las modificacio nes introducidas

al artículo 509 no han cambiado el sistema vigente.
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     33. Ver El Derecho 39 - 341, Sup. Corte Buenos Aires,  14 septiembre 1971,
"Zarza, Antonio E. c/ Corporación Argentina de Prod uctores de Carne S.A.": "
... en la especie la reforma al artículo 509 introd ucida por la ley 17.711 no
tiene relevancia, desde que -contrariamente a lo al egado por el quejoso- no
se trata de una obligación a plazo".

V.- Obligaciones exigibles a partir de cierto momento  (plazo táci-

to).

El artículo 509, en su segundo párrafo, dispone que :

     " ... Si el plazo no estuviere expresamente convenido ,

pero resultare tácitamente de la naturaleza y circu nstancias

de la obligación, el acreedor deberá interpelar al deudor para

constituirlo en mora. .. .".

Todas estas relaciones jurídicas, entre las cuales pueden

incluirse las obligaciones puras y simples cuando s u cumplimiento

no se ha efectuado en el momento mismo de contraerl as  -porque ello

significaría haber concedido tácitamente un plazo d e cumplimiento-

están sometidas a la necesidad de interpelar al deu dor para consti-

tuirlo en mora.

Se mantiene con respecto a ellas el viejo régimen, y no

se han de presentar problemas de transición de leye s 33.

VI.- Obligaciones sin plazo  (plazo indeterminado).

El tercer párrafo del actual artículo 509 dispone q ue:

     " ... Si no hubiere plazo, el juez a pedido de parte lo

fijará en procedimiento sumario, a menos que el acr eedor opte

por acumular las acciones de fijación de plazo y de  cumpli-

miento, en cuyo caso el deudor quedará constituído en mora en

la fecha indicada por la sentencia para el cumplimi ento de la

obligación.. .".
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     34. "El principio según el cual las leyes sólo disponen para lo futuro
carece en lo concerniente a las normas procesales d e jerarquía constitucional
y la aplicación retroactiva de esas normas es inobj etable mientras no vulnere
derechos adquiridos", Juzg. Com. Capital (1ª instan cia firme), 21 de noviembre
1969, "Dasso, Saverio c/ Consorcio de Propietarios calle Arce 775 y otros",
Jurisprudencia Argentina, serie moderna, 5 - 384.

Si interpretamos que las obligaciones sin plazo cor res-

ponden a lo que la doctrina denominaba obligaciones  de plazo inde-

terminado  -es decir aquellas que encontramos ejemp lificadas en los

artículos 620, 752, 1635, etc.-,  advertiremos que tampoco en este

caso ha cambiado el régimen jurídico de esas obliga ciones, y que la

constitución en mora del deudor se logra mediante e l pedido judi-

cial de fijación de plazo, por lo que no se present arán dificulta-

des de derecho transitorio.

a) Normas de procedimiento .

Hay, sí, una diferencia, en cuanto el nuevo artícul o fija

que el trámite ha de ser sumario, y concede al acre edor la facultad

de acumular las acciones de fijación de plazo y de cumplimiento de

la obligación. Se trata de un dispositivo típicamen te procesal, con

relación al cual los principios a aplicar son disti ntos. En este

terreno la doctrina suele hablar con frecuencia de la posibilidad

de que las reglas procesales se apliquen retroactiv amente, soste-

niendo que ello no afecta ningún imperativo constit ucional 34. Pero,

aunque no llegásemos a compartir esta afirmación, y  pensáramos que

por sus características y ubicación de la norma en el Código civil,

debe regirse por los principios contenidos en el ar tículo 3 de

dicho cuerpo legal, advertiríamos que no está somet ida a las limi-

taciones del último párrafo de ese artículo, pues n o se trata de

una norma supletoria de la voluntad de las partes, sino -

insistimos-  de una norma procesal, que adquiriría vigencia inme-

diata (artículo 3, primer párrafo).

En consecuencia, a todo juicio de fijación de plazo  que

se inicie con posterioridad a su vigencia, se le ap licará el trámi-



16

     35. Reproducimos aquí la cuidadosa búsqueda efectuada  por GRECO (trabajo
citado en nota 17), que en la nota 5 de su ensayo ( p. 478 y 479), menciona a:
Lisandro SEGOVIA: "El Código civil de la República Argentina", Imp. Coni,
Buenos Aires, 1881, T. I, p. 124, nota 11; José O. MACHADO: "Exposición y
comentario del Código civil argentino", ed. Lajouan e, Buenos Aires, 1898, T.
II, p. 163 (ejemplo en su comentario al artículo 50 8); Baldomero LLERENA:
"Concordancias y comentarios del Código civil argen tino", 2ª ed., Buenos
Aires, 1899, p. 407 y 416; Alfredo COLMO: "Obligaci ones", p. 75; Raymundo M.
SALVAT: "Obligaciones en general" (anotada por Gall i), 6ª ed., Tea, Buenos
Aires, 1952, T. I, Nº  87, p. 103; Héctor LAFAILLE:  "Tratado de las
Obligaciones", Ediar, Buenos Aires, 1947, T. I, Nºs . 159 y 164, p. 158 y 163;
Luis DE GASPERI: "Tratado de las Obligaciones", Dep alma, Buenos Aires, 1945,
T. I, Nºs. 752 y 753, p. 719 y 720; Luis M. REZZÓNI CO: "Estudio de las
obligaciones", 9ª ed., Depalma, Buenos Aires, 1961,  T. I, p. 127; Ernesto
CORDEIRO ALVAREZ: "Parte General y Obligaciones", E d. Bibliográfica Argentina,
Buenos Aires, 1959, Nº 19, p. 133; Jorge J. LLAMBÍA S: "Estudio sobre la mora
en las obligaciones", Perrot, Buenos Aires, 1967, p . 7; y "Obligaciones",
Perrot, Buenos Aires, 1967, T. I, Nº 99, p. 113; Pe dro N. CAZEAUX y Félix A.
TRIGO REPRESAS: "Derecho de las Obligaciones", ed. Platense, La Plata, 1969,
T. I, p. 140 y 141; Eduardo B. BUSSO: "Código civil  anotado", Buenos Aires,
T. III, p. 257.

     36. Ver, entre otros fallos, El Derecho 36 - 447, 37 - 464 y ss., y 21 -
390; y La Ley 109 - 74.

te sumario, y la posibilidad de acumular las accion es podrá ser

esgrimida con respecto a cualquier obligación de pl azo indetermina-

do, sin que interese para nada la fecha de su const itución.

Incluso, pensamos que si al momento de entrar en vi gencia

la reforma ya se había incoado un proceso de fijaci ón de plazos, el

actor podría pedir la ampliación de la litis , para reclamar de

manera conjunta el cumplimiento de la obligación.

VII.-  La culpa del deudor .

La doctrina 35 y la jurisprudencia nacionales 36, de forma

casi unánime, han considerado siempre que la culpa era uno de los

elementos constitutivos de la mora, de manera que e l último párrafo

del artículo 509, cuando expresa que "para eximirse  de las respon-

sabilidades derivadas de la mora, el deudor debe pr obar que no le

es imputable", sólo viene a dar forma normativa a u n requisito que

integraba nuestro sistema legal, razón por la cual podemos conside-

rar que tampoco en este punto se ha producido un ca mbio de sistema.
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     37. "Interrupción y suspensión. Sus distintos fundame ntos", Bol. Fac. de
Der. y Ciencias Sociales, Córdoba, año XXXVI, 1972,  Nº 1-5, p. 199; y "La
interrupción, suspensión y dispensa de la prescripc ión en las obligaciones
comerciales y los nuevos artículos 3966 y 3986", Cu adernos del Instituto de
Derecho Comercial de Córdoba, Nº 106, y en Rev. Col . Abogados de Rosario,
1977, Nº 12, p. 9.

VIII.- La constitución en mora y la suspensión de la presc ripción .

Finalmente deseamos referirnos a un aspecto que no está

contemplado en el artículo 509, sino en el párrafo que las leyes

17.711 y 17.940 han agregado al artículo 3986. Deja remos de lado

las vacilaciones del legislador, que primero habló de interrupción

(ley 17.711), y luego de suspensión (ley 17.940), p ara ver qué

dispone el agregado:

     " ... la prescripción liberatoria también se suspende,

por una sola vez, por la constitución en mora del d eudor,

efectuada en forma auténtica. Esta suspensión sólo tendrá

efecto durante un año o el menor término que pudier a corres-

ponder a la prescripción de la acción" .

No haremos aquí la crítica de ese efecto suspensivo , al

que ya nos hemos referido en otros trabajos 37, sino que trataremos

únicamente de estudiar el problema de derecho trans itorio, con

relación a la constitución en mora.

Si se interpreta correctamente este agregado, signi fica

que la interpelación extrajudicial, que con anterio ridad a la re-

forma sólo era apta para producir la mora, es apta en la actualidad

para dar nacimiento a un efecto suspensivo, limitad o a un año.

Dicho en otras palabras: un acto que servía para consti-

tuir  la situación jurídica de mora, puede ahora también  dar naci-

miento o constituir  una "situación suspensiva".

En realidad, no se trata de que la mora tenga efect os

suspensivos, porque si la mora se produce automátic amente, por el

vencimiento del plazo de la obligación, no se gozar á de la suspen-



18

     38. Conf. GRECO (trabajo citado en nota 17, p. 518), quien dice: "Esta nueva
constitución  no es tal, porque no se conciben dos moras superpu estas en el
mismo sujeto, sino la producción de un nuevo efecto  favorable al acreedor; la
prolongación del plazo de vida útil de la acción... ".

     39.  Ver trabajo y lugar citados en nota 6.

sión prevista en el artículo 3896, y si la mora es consecuencia de

una "interpelación judicial", esa demanda interrumpirá  la prescrip-

ción. Lo que ocurre es que a la interpelación "extr ajudicial", que

en determinado tipo de obligaciones es apta para pr oducir la mora,

se le ha concedido también la facultad de dar nacim iento o consti-

tuir un estado de suspensión de la prescripción.

Incluso, puede ocurrir que por tratarse de una obli gación

a plazo el deudor haya caído en mora automáticament e, y el acreedor

tenga que interpelarlo para obtener el beneficio de  la suspensión 38

concedido por el párrafo que se ha agregado al artí culo 3986.

Ya hemos dicho que el nacimiento o constitución de situa-

ciones jurídicas se rige por la ley vigente en el m omento de ejecu-

tar el acto 39. De acuerdo con este principio: ¿qué interpelacion es

podrán tener efecto suspensivo? Solamente aquellas que hayan sido

realizadas con posterioridad al 1º de julio de 1968 ; cualquiera sea

el momento en que nació la obligación, y cualquiera  sea el momento

en que debía cumplirse, los reclamos extrajudiciale s tendrán vir-

tualidad suficiente para suspender la prescripción cuando reúnan

las formas exigidas por el segundo párrafo del artí culo 3986 y

hayan sido efectuados después del 1º de julio de 19 68, porque de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del Código civil esa norma

cobra efectividad de manera inmediata a su vigencia .

IX.- Conclusiones .

1) La locución obligaciones a plazo , empleada en el primer

párrafo del nuevo artículo 509, comprende tanto los  plazos ciertos

como inciertos, siempre que estén determinados. Que dan también

comprendidas en esta hipótesis las obligaciones som etidas aun plazo
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esencial, aunque en tal caso no estamos frente a un a hipótesis de

mora, sino de incumplimiento.

2) En las obligaciones a plazo determinado, proveni entes de

fuente contractual, el régimen de constitución en m ora tiene carác-

ter supletorio, por lo cual el nuevo artículo 509, que establece la

mora automática, sólo será aplicable a los contrato s celebrados con

posterioridad al 1º de julio de 1968, y no a los qu e a esa fecha

estaban en curso de ejecución (artículo 3, último p árrafo).

3) En las obligaciones de plazo tácito, y las oblig aciones

puras y simples, no ha cambiado el régimen de const itución en mora

y sigue exigiéndose la interpelación (artículo 509 nuevo,2º párra-

fo).

4) Tampoco ha cambiado el régimen con relación a la s obliga-

ciones de plazo indeterminado, en cuanto se sigue e xigiendo recu-

rrir al juez para obtener la fijación de plazo.

5) Las disposiciones de carácter procesal vinculada s con las

obligaciones sin plazo, o de plazo indeterminado (a rtículo 509

nuevo, tercer párrafo), tienen aplicación inmediata  (artículo 3,

primer párrafo).

6) Para los plazos fijados judicialmente no es nece saria la

interpelación (artículo 509 nuevo, párrafos primero  y tercero); la

norma tiene aplicación inmediata, pero no ha introd ucido ningún

cambio en el régimen vigente.

7) Cualquiera sea la época en que se contrajo la ob ligación,

la interpelación  realizada con posterioridad al 1º de julio de

1968, podrá lograr el efecto suspensivo previsto en  el nuevo párra-

fo del artículo 3986.
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     40 Cam. Civil Capital, sala C, 5 abril 1979, "Cerso, S .R.L. c/ Arbelo, José
R.", L.L. 1979 - D - 464 (con nota de Félix A. Sosa ); y "El Fénix S.C.A. c/
Pérez de Sanjurjo, María A.", 10 marzo 1980, L.L., 1980 - B -       (78.263).

     41 "Cerso c/ Arbelo", L.L. 1979 - D - 464.

     42 "El Fénix c/ Pérez de Sanjurjo", L.L. 1980 - B -        (78.263).

     43  Los tres vocales (Alterini, Durañona y Vedia, y Ci fuentes), dedican
parte de sus votos a explicar por qué la mora no de be ser considerada un
hecho , sino una situación jurídica .

APÉNDICE: Comentario

La sala C de la Cámara Civil de la Capital tuvo opo rtuni-

dad de pronunciarse incidentalmente sobre la aplica ción temporal

del primer párrafo del nuevo artículo 509, que esta blece la mora

automática en las obligaciones a plazo cierto 40; en un primer caso

señalaba, con acierto, que el cambio de solución le gislativa care-

cía de importancia por cuanto las partes, en ejerci cio del princi-

pio de autonomía de la voluntad, y por tratarse el artículo 509 de

una norma supletoria, habían dejado de lado su apli cación pactando

la mora automática 41; y en el segundo decisorio destacaba que,

además de existir acuerdo entre las partes sobre la  mora automáti-

ca, el contrato se había celebrado en diciembre de 1968, con poste-

rioridad a la entrada en vigencia de la ley 17.711,  lo que hacía

que la voluntad de las partes coincidiera con lo qu e la ley suple-

toria vigente tenía ya previsto 42.

Lo interesante del segundo pronunciamiento son las

consideraciones que efectúa para precisar que la mo ra no es un

hecho , sino una situación jurídica  43, destacando que "la mora es

un efecto de una causa compleja, o de un hecho comp lejo..." (exis-

tencia de una relación anterior, retardo en el cump limiento, culpa

y, a veces, interpelación), y que "la mora es un st atus , del cual

derivan otros efectos en el encadenamiento de los h echos y sus

causas (intereses, daños y perjuicios, indexaciones , etc.)", razón



21

     44 Del voto del Dr. Cifuentes, L.L. 1980 - B -      .

por la cual la mora es, pues, "una verdadera situac ión jurídica,

para glosar la dicotomía del artículo 3 del Código civil" 44.


